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Décima octava 1e1ión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a 11a1 ordinarias 
de au tercer perfodo conatltuclonal, ce· 
lebrada en fa ciudad de Managua, a laa 
diez y media de la maf\ana del dia,..mar· 
tea 20 dé Mayo de 1941. 

Prealdencla del 1enador Dr. Onofre San· 
doval, aal1tldo de loa aecretarlos 1enadores 
don Leonardo Cajina y Gral. J 01é Solór
zano Diaz. primero y s~gundo re1pectlva· 
mente. 

Concurrieron, ademáa, loa 1enadore1 Al· 
tacio, Flallot, Gómez R., Mario, Martinez, 
Moneada, Morale1, Murlllo, Sacua, Sala-
zar y Sáncbez E. ' · -

u1-Se abrió la 1e1lón. 
2g-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la 1eaión anterior. . 
39-Senador Sacasa: Como en la ealón 

puada la Junta Directiva ae 1lrvl6 coml· 
1lonar al 1enador Mario y a mi para que 
propu1léramo1 en la Cámara de Diputado• 
laa reformaa hecha• al c.ontrato del 1ef\or 
Gadata Maria. no• place Informar que la 
Cámara de Diputado• aprobó to Jaa laa re-
formas. · 

La Prealdéncla rindió laa gracla1 a la 
Comlalón por el Informe rendlJo • . 

49-Senador Flalloa: . Continuando mal 
de 1alud el senador Mantilla, 1e ha vl1to 
obligado a trasladarse temporalmente a la 
ciudad de Le6n, para e1tar bajo loa culda
doa de su familia. Por eata raz6n hago 
formal moción para que ae le concedan 15 
diaa de permlao con goce de 1ueldo. 

A dll~ualón la moción. 
Senador Murlllo: Creo que es a la Meaa 

Directiva a la que le correaponde re1olver 
eatoa asu11toa. 

Senador Sacaaa: Con el objeto de que 
baya acierto en estoa aauntos de concesión 
de permiso y para garantizar· el quorum 
ae eatablece que la Directiva puede conce· 
der permiso con goc~ de aueldo hasta por 
1el1 dfaa, para asi atender con expedición 
y oportunidad laa aollcltudea de permlao· 
que 1e presenten en cualquier momento. 
Cuando 1e reconoce que hay un motivo ea· 
peclal que ju1tifique una mayor amplitud, 
en el número de díaa de permiso entonce1, 
por laa clrcun1tancia1 que justifican e.a ex· 
ten1lón, paaa el aaunto al conocimiento de 
la Cámara; pero francamente a mi me pa· 
rece que el Reglamento da facultad a la 
Directiva en el 1entldo de que regule el 
movimiento de 101 senadorea aperml1ado1 
para garantizar el quorum, en una forma 
de que no haya oece1idad de que Interven· 
ga la Cámara. Me agradada que la DI· 
rectlva otorgara permiso por aels diaa al 
1enador Mantilla para que no asl1ta a laa 
sealonea, y al deagraciadamente su mal ea
tado de 1alud 1e prolongara, sería el caao 
de 1ometerlo a la Cámara. De otro modo 
re1ulta~ que prácticamente DQ hacemo1 u10 
de 101-precepto1 que hemoa eatablecldo para 
el mejor orden en el funcionamiento del 
Senado. 

El 1enador 1ecretarlo dló lectura al ar
ticulo pertinente del Reglamento Interior 
del Senado, en el cual 1e esta~lece que cuan
do el permiso que ae aollcita ea por un 
tiempo mayor de seis dí81, ae aometerá la 
eolicltud a la conalderaclón de la Cámara. 

Suficientemente discutida la moción del· 
aenador Flallo1, se aprobó. 

59-Se dló lectura a un men::1aje del ae
natior Veláaquez, por medio del cual •e 
excu1a por no poder a1lallr el día de hoy 
a la 1e1lón. 
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69-Se ley6 y pas6 a Comlsl611 de Gra· 
cla el proyecto por el cual se asigna al 
sel\or Fldel Lelva V., una pen1l611 mensual 
de Veinte Córdobas, que se imputará al 
Título VII, Capitulo l., del Presupueato 
General de Gastos. 

79-Se ley6 y pa16 a la Coml1l6n de 
Gobernación el proyecto por el cual se 
Indulta al reo Entlmo Orozco de la pena 
de once af\os de. reclu1l6n a que fue con
denado por sentencia_ dictada por la H11-
norable Corte de Apelaclone1 de Masaya, 
por el delito de homicidio cometido junto 
con Francl1co Orozco en las personu de 
José Mario y Franci1co Rivera. 

89-Senador Pre1idente: Hay algunos 
asuntos que se puede decir están encarpe
tados. Eato me parece que de1dlce de la 
1erledad de la Cámara del Senado. Tene
mo1 do1 leyes que no se les ha dado trá 
mlte de debate por dlsposici6n de la Cá
mara, esperando que la Comisión Codifica· 
dora emita las leye1 corréspondlentes. Pero 
me parece molesto tener estos asuntos 
pendiente•, porque 101 Interesados están 
preguntándome casi a diario por qué no 
se les da cuno a eso1 pr()yecto1. Por eso 
quisiera que la Cámara del Senado apro
bara o rechazara, si lo creyera convenien
te, esto• proyectos, pero que salgan del 
·encarpetamlento. De otro lado, el 1enador 
Morales tiene en comisión un asunto que 
ae refiere a la nadonallzacl6n. El diputado 
Iniciador, Dr. Bárcena1 Meneses, caal a dla· 
rlo me pide la tramitación de esa iniciativa. 
El senador Morales ha da:io a la Cámara 
una razón muy ,de pe10 para no dar su 
dictamen en este asunto, y es que Rela
cione• Exteriores le-_ba pedido que deje 
pendiente este asunto para mientras el 
Gobierno estudia los diferente1 tratados. 
Les expongo mi criterio de que 110 debe
mos tener ningún asunto encarpetado. SI 
conviene a los Intereses de Ja patria que 
sean rechazados, recbacémoslos; y si con· 
viene que 1ean aprobados, aprobámoslos 
de una vez. Si despué1 la Comisión emita 
leyes más favorable•, laa admitiremos, pero 
ya no1otros habremos cumplido con nues
tro deber. 

Senador Moraies: Me quiero referir a lo 
dicho por el senador Presidente. No eatoy 
de acuerdo con él cuando dice que estos 
asuntos encarpetado• deben someterse a Ja 
consideración del Senado para ser recha
zados. Yo creo que debemos darle el 
mayor tiempo a la C1Jmlslón para que 
trabaje y darle oportunidad para que envíe 
el proyfcto. Si nosotros 001 anticipamos 
con un rechazo, tendriamo1 que esa ley no 
podría ser tratada en esta legislatura. 
Quiero referirme al proyecto de ley sobre 
naclonalizacl6n que está en eatudlo en la 
Coml1l6n de Gobernación, Se trata de uo 

estudio muy serlo por referirse a asuntos 
que tlenm relación con otros países por 
medio de tratados. Por éato yo be querido 
asesorarme del sef\or Mlnittro de Relaclo
ne1 Exteriores para ver si es _conveniente 
Ja emisión de esta ley en estos momento•, 
o e1 de oplnlóo que debe aplazarse por las 
circunstancias porque atravesamoa. Sl el 
pai1 en un momento dado nece1ltara que 
esa ley fuera aprobada, Inmediatamente 
puede someterse tn e1ta legi1Jatura, ya .con 
laa reformas que sugiera Relaclone1 Exte
riores; mientras que si la rechazamos, 
cerramo1 completamente la puel'ta para 
discutirla en esta legislatura. 

Senador G6mez: Respecto a los asuntos 
al parecer encarpetado1, debo manifestar 
que no lo están porque ya ha mediado 
resolución del Senado en el sentido de 
esperar la organizaci6ri de la Comisión; y 
mientras no se organizaba, basta se nombró 
una Coml1!6n del Senado para abocarse 
coa el aef\or Prelidente y ver si convenía 
o no darle curso a e1to1 asuntC'S. La Co· 
misión no pudo cumplir su cometido por
que el aef\or Presidente cayó enfermo t n · 
esos día1 y luego eatuvo algún tiempo 
fuera de esta ciudad. En el entre tanto ae 
nombró la Comisión Codificadora, y a mt 
parecer. debemos esperar el resultado de 
sus trabajos. 

Senador Sandoval: Lo· único que yo 
quería era .alvar Ja reaponnbllidad de la 
Mesa, porque las ge1tlones que me hacen 
los lnlcladore1 de los proyectos, son con
tinuas y exigidas. Si el Senado resuelve 
que continúen loa asunto1 tal como están, 
ya la Mesa descarga 1u responsabilidad. 

La Cámara por unanimidad resolvió no 
darle trámite todavía a los proyectos en 
referencia. 

99-Se prlnclpi6 a dar lectura al pro
yecto de prelación del matrimonio civil, 
suapendléndo1e por haber solicitado la 
pal'abra el senador Murillo. ' 

Senador Murillo: Yo quisiera que la 
Mesa diera lectura a la nota que se nos 
pasó a alguno1 senadores que no estuvi
mos presentes en la aeslón del vlerne1. 
E1ta nota dice que no se tratará el aB\lnto 
de prelación del matrimonio civil hasta 
que estén todos los 1enadore11 reunidos para 
darles oportunidad de conocer y votar so· ' 
bre este asunto. También he sabido que 
hoy 1e le contestó al senador Vt lázquez, 
con motivo de Ja excusa por causa de en- ' 
fermedad, dlciéndoaele que no tuviera cul· 
dado, que este a1unto se tratará hasta que 
estén presentes todos 101 1enadore1. Con
secuente con lo que dice la circular qu~ 
1e nos pas6 a todos, consecuente cón la 
conte1tacl60 que se dló al senador Veláz
quez, la Mesa está en la obligación de e1· 
perar que ealelJlOS compleloa. 

~ .. • 
'-.. .. 
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Senador Gómez: Yo creo que 1ería fm· demo•trar al 1enador Murillo la falta de 
po1lble exigir que estuviera reunida la to· fundameoto razonable de su1 argumenta
talldad del Senado. para di1cutlr e1te asun· clones, quiero decirle que en una conver
to. Yo que soy opositor del proyecto, me saclón privada que tuve con el senador 
retiro de la Cámara, y entonce• no 1e po· Velásquez, digo privada, porque no fue en 
drá tratar nunca este a.unto, porque no 1e1lón, me manlfe1tó que estaba compfeta
se cuenta con la totalidad de 101 1enado- tamente de acuerdo conmigo.• De suerte, 
res. Acojo e.a tesla porque significa el que más bien podría lamentar 1u ausencia 
rechazo d1:1 la ley. E1 decir que acojo que porque ea un voto con el cul.'l contaría. 
el Senado diga que huta que esté com· Le advierto al 1enador Murlllo, que no 
pleto él 1e di•cutlrá la ley. En eata for- tengo la cualidad .de él, de empefiarse en 
ma habremos triunfado los opo1itores de que prevalezca la opinión suya sobre las 
ella. demá,, Siento mucho gusto eo mantener 

Senador Sacasa: De1pué1 de haber otdo mis Ideas y hacerme resp:msable de mi 
los términos del telegrama' que se sirvió criterio, pero siempre· re1petando el de los 
dirigir el sefior Oficial May<..r con lnstruc- demás, sin ese espíritu de suprem.lCÍa o 
clones del Senador Presidente, veo que ca- de preponderancia que existe en el sena
rece en absoluto de todo fundamento ra- dor Murillo. 

· zonable la propoalclón de nue1tro dlstln- Senador Murlllc: Quiero decirle al se· 
guido compafiero senador Murlllo. Es todo nadar Dr. Sacasa que no veo la urgencia 
lo contrario de lo que él dice: al no dl1 de tratar este asunto Inmediatamente. Todo 
cutlmos el proyecto, habría una violación, está más o mLoos bien, y mlentrae no 
porque lo que acordó la Mesa es que se pase la ley todo cantlnuará como actual· 
tratara el asL1nto el martes, y preclsamen- mente eatá establecido, que por cierto es 
te para ello se citó a todos los sena'iores. del agrado del senador Dr. S&caPa, aunque 
Que el telegrama exprese que es para dar él diga que soy muy avanzado en penaar. 
oporlurJldad a que externen su opinión to- De ínodo, pue1 1 que 15 días que se le han 
dos los senadores, no quier13 decir quPJ no concedido de permiso al 1enador Mantilla, 
se tratará el asunto sino cuando estén reu• no quiero decir que ésto no ae va a tratar 
nidos todos,. porque bastaría la falta de en esta legislatura. Lo qlie la Meaa qule
uno para. qúe no se tratara nunca. re, es que todo1 los representantes tengan 

Senador Murlllo: No estoy preaentando oportunidad de externar 1us Ideas. Pido 
moción. Pareciera que el doctor Sacasa a la Mesa que cumpla con su dl1poslcl6n, 
no pu~o cuidado en el final de la comunl- pues no se trata de un aaunto · de vida o 
caci6n, que dice que se tratada el asunto muerte • 
el día martes para dar oportunidad a qui" Senador Presidente: Como veo opo1lci6n 
todos los senadores estén presentes. Es de parte de algunoa 1enadores para que 
condicional: si 1e reunen todos 101 1ena· 1e trate el día de h'oy el aaunto de prela· 
áores el día martes, se discute el a1unto. dón del matrimonio civil, pregunto a la 
Pero el senador doctor Sacaaa como buen Cámara al se trata Inmediatamente o no. 
abogado hace un quiebre para variar • el En eae sentido se va a tomar la votación. 
significado. SI el señor Presidente, por la Senador Astaclo: La ordtn del día que
seriedad de la Meta cumple con ea.a comu· dó 6j1da desde el viernes paaado, y no 
nlcacl6n, espero que nJ trataremo1 el veo por qué un telegrama que ha llegado 
aauoto de prelación de matrimonio civil el de un aenador excus.ándose para a1lstlr a 
el día de hoy, El senador Sacaaa con to· la se1lón pueda variar el orden del día. 
da seguridad quiere que 1e trate lnmedla· Considero, ademál, que la redacción del 
tamente el asunto, porque con la auseocfa telegrama circular dirigido a los senadores 
del senador Velásquez y el senador Man- en 101 término1 a que se ha referido el 
tilla, cree él que pueden triunfar sus ldea1. senador Sacasa, en nada contra·ría la nor-

Senador Sacaaa: · El honorable 1enador ma establecida y el día prefijado para la 
Murillo ha tenido la penetración de com- dlscu•lón de un asunto. Las palabra. del 
prender que estoy contento por la auaen- 1enador Mmlllo, queriendo variar el alg· 
cla de lo• aenadore1 Velásquez y Mantilla, nlficado de la circular, no ea más que un 
Cuando no se procede con la debida 1ere- modo de coaccionar a la presidencia para 
nidad 1e cae a cada momento en contra· que oo trate el asunto. 
dicciones lameot<tbles. Se acaba de conceder Senador Presidente: Debo manifestarle 
perml10 al honorable senador Mantllla por al senador Astaclo que aquí no ha habido 
15 días, y no se le podrá exigir que esté ninguna coacción. Lo único que se eatá 
presente para la discusión del referido haciendo ,es que como, anteriormente he· 
proyecto; y siendo así, 1egún el criterio moa puesto en conoclmle-nto de la Cámara 
del senador Murlllo, no podrá tratarse el 11 se conocía o no de clerto1 debate1, en 
aaunto durante baya 1enadore1 apermlaados. vista ahora de la opo1lcl6n de uno de 101 
Con reapecto al 1enador Veláaquez, para 1eoadore1 para que ae trate un a.unto, ea· 
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tamos dándole el mismo trámite, o sea pi· 
dlendo la opinión al Senado, de 11 trata 
el día de hoy o se deja para ·otro día. 
Que eaté fijada en el orden del dia la dls· 
cualón de un a1unto, no quiere deelr que 
el S-eoado, por dl1po1lcl6n de mayorfa no 
pueda variarla. . · 

Sen~do~ G6mez: Quiero estar claro 10· 
bre la votación: Si la Cámara reauelve 
que 1e dl1cuta ya el asunto, 1e discutirá; 
pero 11 votamo1 porque ño se discuta el 
día de hoy, debe entenderae,. 1egún el cri
terio del senador Morillo, que no se tra· 
tará hasta no eatar reunida la totalidad de 
101 1enadore1. Si ea a1í la votación, e1toy 
porque no se dlacuta el día de hoy. 

Senador Presidente: Ea aln condición 
·ninguna. La votación recaerá 1obre 11 1e 
dl1cute hoy o no el proyecto de prelacl6o 
del matrimonio civil. 

- Suficientemente dlacutldo el punto, el 
1eoador Prealdente 1oo:etl6 a votación ai 
1e mantiene o no Ja orden del día, reaul· 
tando nueve votoa porque no se mantenga, 
y cln~o pe rque ae mantenga. 

El senador doctor Gém !Z pidió rectffi. 
cacl6n de la votación, y pide que ella re· 
caiga pcrque se_ ~umpla el orden del día, 
o que 1e dl1cuta el proyecto haata que 
e1té reunida la totalidad de senadore1. 

Senador Pre1ldente: No· puedo darle 
curao a la mocl6n del senador doctor G6-

" mez, porque el quorum eatá ya e1tablecldo 
por la Con1tltucl6n. La rectificación de la 
votaci6o caerá 1obre 1f el a1unto se trata 
el día de hoy o se ~plaza. 

Continuó la discusión del aaunto, alter· 
nando en pro y en contra 101 1enadore1 
Murlllo y Sacaaa. 

Suficlentemeate dlacutldo el asunto, ae 
1ometfó nuevamente a votación, reaultando 
nueve votos porque 1e aplace la dl1cu1lón 
y cinco porque ae dlséuta hoy. 

El 1enador doctor Sacasa ae excu1ó de 
votar en este a1unto, argumentando que 
no había moción formulada sobre la cual 
puJlera recaer votación, y por lo tanto 1u 
voto se agregó a la mayoría. 

10-El senador Presidente 1eftal6 como 
orden del día para la 1e1l6n de majiana, 
la cootlnuacl6n del 1egundo debate del 
proyecto de prelación del matrimonio civil. 

11-Se levant6 la sesión. 

Onof~e .5andovat, 
Presidente. 

Leonan/Q Cajina, 
Jer. Srio. 

José .Solór zano Díaz, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 66 
El Presidente de la • República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de 1u1 

partes, el Contrato que literalmente dice: 
J. Saoto1 Rivera. Admlnlatrador de Ren° 

tu del Departament), en representación 
del Gobierno, por una parte, y 101 1etiore1 
Samuel Rivera y Germán Blandón Caatro, 
en sus propio• nombrea, convienen en ce
lebrar el 1fgulente Contrato: 

I 
El Cootrati1ta Samuel Rivera, ae.._ com

promete a blanquear el local que ocupa fa 
Admlniatración de Rentas de e1te ml1mo 
Departamento y harcerle reparaciones por 
dentro y fuera de la tnl1ma Adminlatra
clón. 

JI 
El Contratl1ta Germán Blandón Caatro, 

ae compromete a hacer de nuevo un batio 
·de tres (3) varaa y dieciocho C18) pulgadas 
de largo, por do1 (2) varaa y diecisiete C•7) 
pulgrada1 de ancho, madera de ocote, con 
una pila de cemento; también 1e comp~o
mete a hacer de nuevo un eacusado de una 
vara y veinticuatro pulgadaa de largo, por 
uca vara y veinte pulgadaa de ancho,- de 
la mlama madera de ocote. 

111 
El Gobierno pagará al aelior Germán 

Blandón Caatro, en ésta Admlnl1tracl6n de 
Rentas, por el bafto y el eacuaado, la can
tidad de Ciento Ochentlnueve C6rdoba1 
CCJ 189.00), en la forma 1lgulente: . Ciento 
Nueve Córdobas (CS: 109.00). al firmarse y 
aprobarae e1te Contrato, y el reato de 
Ochenta C6rdobaa (C$ 80.00) al entregar el 
trabajo el 1eftor Caatro a - entera aatlafac
cl6n de ésta Admlnfatracl6n de Renta1. 

IV 
E.l 1eftor Rivera, recibirá por el trabajo 

del blanqueo y reparación de é1ta Adml
nl1uaclón de Rentas, la cactldad de Once 
Córdobas CCJ 11.00) al terminar el trabajo 
anle1 dicho y que le correaponde hacer al 
1eftor Rivera. Eate Contrato ae hace de 
conformidad con mensaje telegráfico del 
1eftor Mlol1tro de Hacienda, fecha 21 de 
Abril de mil noveciento1 cuarenta y tino, 
en el que autoriza la erogación de Do1-
cientoa Córdobaa CCI 200.00) para que 1e 
repare el local que ocupa ·é1ta Admlolatra
cl6n de Rentaa. 

En fé de lo cual firmamo1 el preaente 
en tres tantos de un mismo tenor, en la 
ciudad de Jlnotega, a· las doa de .Ja tarde 
del veinticinco de Mayo de 1941-Enmen. 
dado-Ancho-Vale -J. S. Rlvera-S~
muel Rivera-Germán Blandón, 

,
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Comuníque1e-Casa Presidencial-Mana· 
nagua, D. N., 14 de Junio de 1941-SO· 
MOZA.-El Mlni1tro de Hacienda y C. P. 
-J. Ramón Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

. N9 763 
Tribunal de Cuenta1. Sala de Examen. 

Managua, D. N., velntld61 de Julio de mil 
novecleoto1 cuarenta. la1 ocho de la ma
ftana. 

Examinada la pre1ente reclamacl6n In
troducida a e1te De1pacho por 101 1l'ftore1 
J. Va11~1ll & Co., de Corinto, en nombre 
de la San Juan Mlne1 Co., del comercio 
de Managua. 

Reaulta: 
Según póliza de exportación N9 2!36 

liquidada en la Aduana de Corinto el 15 
de Marzo de 1940 y pagada en la ml1ma 
Aduana el 2 de Abril de 1940, dicen 101 
reclamantes que por 2 kllo1 835 gramo• 
de oro en 1aco1 de tierra mineral que ex
portaron, la Aduana le1 cobró US$ 57.84; 
que presentan un certificado de aoál11l1 
para demo1trar que los metales concentra
dos que 1e exportaron produjeron de oro 
puro 2 kilo• 354 gramo1, por 101 que a 
us~ 17.00 el kilo de oro deben uss 40.02 
y que teniendo pagado1 US$ 57.84 piden 
ae lea devuelva la diferencia que a1clende 
a USS 17.82. La plata no paga derecho1 
de exportación por pertenecer a una Com· 
paftia minera reconocida. 

Conalder ando: 
Que ae ha examinado el certificado de 

anállsl1 que expidió la American Smeltlng 
& Refinlng Company, de San Francisco, 
Cal., fechado el 29 de ~ayo de 1940, que 
debidamente legalizado presentan 101 re· 
clamantea, reaulta que los metale1 expor
tados produjeron de oro puro z kllo1 354 
gramo1, por 101 que ·a US$ 1 7 oo el kilo 
de oro deben 101 reclamantes US$ 40.02, 
más como tienen pagados US$ 57 .84 debe 
devolvér1ele1 la diferencia de US$ 17.82. 

Por Tanto: · · 
El su1crlto Contador de Gl'oaa, o[do el 

dictamen fi1cal y corrldo1 101 demás tráml: 
te1 legalu, con apoyo en el Art. 182 de 
la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Dlclem~re de 1899 y et 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

(Re1uelve: 
Reconocer a la San Juan Mlne1 Com· 

pany Ja cantidad de Dlecillete Dólares 
Ocbentldos Ceoovoa (US$ 17.82), que el 
aeftor Recaudador General de Aduanae 1e 
1ervlrá mandar a devolverle. 

Notlfíquese y publíqueae en cLa Gace· 
ta> -M. _ B:)rge h.-A. Goazález, Srlo. 

Es conforme-Mdnagua, D. N., doce de 
Ago1to de mil novecientos cuarenta-A. 
Goozález, Srio, 

N9 775 
Tribunal de Cuentaa. Sala de Examen. 

Managua, D. N., velntlalete dtt "Enero de 
mil novecientos cuarentluno. Las ocho y 
cuarenta minutos je la maftana. 1 

Exiamlnada la presente reclamacl6n Intro
ducida a este Despacho por loa 1ef\ore1 J. 
Vasaa111 & Co., de Corinto, en nombre de 
San Juan Mines Company del comercio de 
La Libertad, Chontale1 

Reaulta: 
Según Póliza de Exportacl~n. N9 8037 

liquidada en la Aduana de Corinto el 30 
de Septiembre de 1940 y pagada en aque-
11a Aduana el 5 de Octubre de 1940, dicen 
loa reclamante• que por 11 kl\01 206 gra
mos de oro que exportaron la Aduana le1 
cobró US$ 228.fio; que preae_ntan Un ce't· 
ttficado de análl1l1 para demostrar que 101 
metales concentrados que ae exportaron 
produjeron de oro puro 11 kllo1 995 gra· 
moa, por lo que a US$17 .oo el kilo de oro 
dAben US$ 203.92 y que teniendo pagado1 
U~$ ~28.60 piden ae le1 devuelva la dife· 
rencla que asciende a US$ 24.68. L"' pla· 
ta no paga derechos de exportación por 
pertenecer a una Compaftia minera reco· 
noclda. 

Conalderando: 
Que 1e ha examinado el certificado de 

anállsl1 que expidió h American Smeltlng · 
And Refinlng Company, Tacoma, Waa· 
hlngton, U. S. A., fechado el 23 de no
viembre de 1940, que debidamente legali
zado pretentan loa reclamantes, resulta que 
101 metale1 exportado• produjeron de oro 
puro 11 kllo1 995 gramos, por los que a 
US$ 17 .oo el kilo deben 101 reclaman tea 
USS 203.92, má1 como tienen pagado1 
US$ 228.60 debe devolvér1ele1 la diferen· 
cla de US$ 24.68. 

Por Tanto: 

El 1u1crlto Contador de Gtou, o[do el 
dictamen Fiscal y corridos Jos demás trá
ml te1 legale1, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentaria del Trlb•inal de 
Cuentat de 15 de Dlclfmbre de 1899 y el 
Decreto de 20 de Septiembre de 19c19. 

Resuelve: 
Reconocer a San Juan Mlne1 Company 

la cantidad de Veinticuatro Dólares Se1en· 
tlocho Centavo• (USS 24 68), que el seftor 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
mandar a devolverle. ·' 
, Notlfíqueae y publíqueae en cLa Gace· 
ta> -E. Ullse1 Huete-A. Goozález, Srlo. 

E1 conforme-Managua, doce de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno-A. 
González, Srlo, 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
. N9 2273 

Once mañana diez Julio próximo, este Juzgado, 
rematará se finca rústica situada • Palcila •, esta juris· 
dicción, compuesta veinte manzanas extensión, con 
teniendo café1 guineos, potreros, cercas¡ lindante: 
Oriente, •La Oalia'; Poniente, propiedad Trinidad 
Zeledón; Norte, Juan Ubeda; Sur, Oervasio Zeledón. 

Valorada cuatrocientos córdobas. 
Ejecución Oilberto Castro Zeledón contra Arcadio 

Zelcdón Chavarrla. 
Oyense posturas. 
juzgado Distrito. Matagalpa, trece Junio mil no

vecientos cuarenliuno.-A. fajardo Rivas-Julio C. 
Rivera M., Srio. 1096 3 3 

• N9 2292 . 
Tres tarde veintisiete corriente, rematar4se, n'ísti· 

ca, La Concepción, linda: Oriente, Norte, Poniente, 
Ambrosio Vclásquez; Sur, Andrea Velásquez. 

Ejecución Matilde Garcla, Domingo Ouzmil.n, 
otros. 

Juzgado Local Civil. Masaya, diez y siete junio 
mil novecientos cuarentiuno.-F. V. Padilla, Srio. 

1113 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N?, 2170 · 

Lisandro Romero e hijos, solicitan titulo supleto· 
rio esta ciudad, cantón Calvario, siguientes predios: 
1) casa y solar estos linderos y dimensiones: Norte, 
Otilia y Luisa Chamorro y solar los solicitantes, 
con treinta y nueve varas y media¡ Sur, calle en 
medio, con José Maria Ruiz, mide veinticinco varas 
y media; Oriente, testamenterla Celsa Bustos, mide 
veinticinco varas; Poniente, Ana Silva, mide veinti
dnco varas; la casa de ocho varas largo por cinco 
ancho y un sobrecorredor de tres ancho por ocho 
largo y un solar contiguo limitado: Norte, Manuel 
Antonio Talavcra y Albina Rueda, mide trcintiseis 
varas y media; Sur, Ana Silva y solicitantes con 
cuarenta y una varas¡ Oriente, Olilia y Luisa Cha
morro con diez y seis varas y media; y Poniente, 
Norberta Sandino, calle en medio, mide diez y siete 
varas. 

Estima predios cuarenta córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, cinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-Testado 
-treint-No vale-lndalecio Vega-José Antonio 
Amaya, Srio. 1011 3 2 

. N9 2179 
Carmela Oómez, pide extiéndale este Juzgado tf. 

tulo supletorio solar ubicado cantón Occidental esta· 
ciudad, limitado: Oriente, MaFcos Orliz y otros: 
Poniente; Dorotea Orliz; Norte, Bernado Silva; Sur, 
calle pública. Mide seis varas frente, treinta fondo. 

Estlmalo cincuenta córdobas, 
Húbolo compra simple Dorotea Ortiz, poseldolo 

más un afio. 
Quien tenga derecho opóngalo. 
Local Civil. Diriamba, seis Junio mil novecientos 

cuarenliuno.-Leoncio Mendieta-C. A. Zapata, Srio. 
1016 3 2 

NQ 2180 
Luis Contreras solicita titulo supletorio casa, so

lar sitmdos barrio Santiago, Chichigalpa, lindante: 
Oriente, calle enmedio, casa, solar, Prima Vareta; 
Poniente, Manuel Antonio Oarcla; Norte, José He• 
rrera; Sur, calle enmedio, Sua Guido. 

Opónganse le¡talmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, dieciocho Marzo 

mil novecientos cuarcntiuno.-H. Montealegre, Srio. 
1017 3 2 

N9 2181 
Leoncio Novoa, solicita Ululo snplelorio de un 

solar de veintiseis varas de frente por cuarenta va
ras de fondo, situado en esta población, en el que 
hay dos casas una de lejas de doce varas y otra 
pajiza de once varas, limitados: Oriente, solar de 
Antonio Solls; Occidente, con Concepción Novoa; 
Sur, con Leopoldo Solls; y Norte, calle enmedio, 
con Concepción Martlnez v. de Agui:ar y Esmera!· 
da Reyes. 

Quien pueda opóngase término legal. 
juzgado Local. Nagarote, cinco de junio de mil 

novecientos cuarenta y uno.-Oulllermo Gallo, Srio. 
1018 3 2 

N9 2166 
Santos Alonso, solicita titulo supletorio huerta 

dos media manzanas jurisdicción El Viejo lindante: 
Oriente, Sur, leopoldo Sarmientos; Norte, José 
León Rivera; Poniente, Pedro Alonso. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince Abril 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Mon!ealegre, Srio. 
1024 3 2 

• N9 2167 
Juana Miranda v. de Flores, solicita Htulo suple· 

torio de finca urbana en esta ciudad, cantón de 
San Juan, limitada: Oriente, Josefa Marln, calle in· 
terpuesfa; Poniente, Clotilde v. de Jiménez; Norte, 
Oerardo Villavicencio; Sur, Juan Manuel Luna. 

Apreciada en cien córdobas. 
Quien tenga interés opóngase. 
juzgado Local Civil. Masaya, cinco Junio. mil 

novecientos cuarenth.mo.-F. V. Padilla, Srio. 
1025 3 2 

• 

N9 2168 
Ellas Oómez, solicita titulo supletorio casa y solar 

situado Moyogalpa, lindando: Oriente, Abdón Oban· 
do; Poniente, Fernando fletes; Norte, Antonio Oa- · 
larza; Sur, Eustaquio Cruz. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla juzgado Distrito. Rivas, tres junio mil 

novecientos cuarenliuno.-josé J. Cuadra, Srlo. 
. 1026 3 2 

1 
· N9 2169 

Leonor Oonzá.lez solicita titulo supletorio rústico, 
tres manzanas terreno, comarca Narvaez esta jurls~ 
dicción, linda: Oriente y Sur, rlo los Narváez; Po
niente, camino al pueblo; Norte, Aquilino Ortiz. 
Contiene casa habitación y horno quemar cales. 

Quien pretenda derecho dedúzcalo término legal. 
juzgado Local San Rafael del Sur, dos Junio mil 

novecientos cuarenta y uno.-Genaro Navarrete. 
Es conforme.-Genaro Navarrete. 

1027 3 2 

NQ 2257 
Luciana Galea, del Jlcaro solicita titulo supletorio 

c~sa t11.quezal y solar de treintitrés varas y tercia en 
cuadro, situados aquella jurisdicción, lindando: Nor· 
te, casa Encarnación Saranles; Sur, propiedad julio 
Paguaga y camino real; Oriente, mediando calle, 
casa Rosa López viuda de Rlos; Occidente, casa 
Benito Molina. . 

Valórala doscientos córdobas. . 
· Quien tenga mejor o igual derecho, opóngase 
tiempo y forma legales. 

Dado juzgado Distrito. Ocotal, Junio once de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Eug. Cuadra h.-José 
L. Jarquin C., Srio. 

Es conforme. Ocotal, junio once de mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-Eu¡. Cuadra h.-José L. 
jarquln c., Srio. 1079 3 1 

~~ < 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2178 
Federico fornos S., mayor de edad, soltero, agri 

cultor y de este domicilio, solicita un lote de terre· 
no ejidal, como de setenta hecláreu, situado en la 
comarca Sirama de esta jurisdicción, linde o;: al 
Oriente. antiguo camino que conduce de Cbichigal
pa al Volcán de la Casita, de por medio con La 
Joya de don Valentln Guerrero Castillo; al Occi
dente, quebrada El Salto de por medio con finca 
Las Nubes de don Augusto Terán; al Norte sitio 
de Sabana Grande, cuyo origen principia en el mo
jón de El Salto, limite Sur del sitio referido, y al 
Sur, con propieclad del exponente. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal, Chichigalpa, a 

veinticinco de Mayo de mil novecientos cuarentiuno. 
-J. Ignacio flores, Alcalde Municipal-Julio Sosa 
G., Srio. 10!5 3 3 

.-: N 2205 
Antonio Bermúdez, nfuyor de edad, casado, agri· 

cultor y vecino de este pueblo,. solicita en arriendo 
treinta manzanas de terreno municipal en el lugar 
•Las Jaguas• de esta jurisdicción; y linda asl: Orien
te, terreno arrendado a francisca Mendoza y cuatro 
manzanas de César Obando; Occidente, propiedad 
de Amoldo Brizuela; Norte, carretera de Boaco a 
Managua; y Sur, finca Vlctor y julián lncer. 

El que se crea con derecho, opóngase dentro del 
térmido dé ley. 

Alcaldla Municipal. Teustepe, treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-Mateo 
Ordetlana-.Ante ml-Oregorio Valle M., Srrt>.-Co
rregido -Manzana-vale. 

Es conforme.-Gregorio Valle M., Srio. Mpal. 
1040 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 

N9 2183 
.Señor Juez de Minas: Yo José Maria Espinosa, 

mayor de edad, casado, abogado, de este domicilio, 
en carácter de apoderado del señor Arltheo Benito 
Cerda, mayor de edad, soltero, oficinista y del do
micilio de Managua, ante Ud. expongo: Mi man· 
dante es descubridor en cerro conocido de una 
mina de oro y plata, localizada en el punto llamado 
ªLos Rastrojos", en terrenos de la Comunidad de 
El Carrizal, jurisdicción de Ciudad Darlo de este 
Departamento, y comprendida dentro de estos lin· 
deros generales: Norte, terrenos de •La India•; y 
Oriente, Occidente y Sur, terrenos Comunidad de 
El Carrizal. Hago manifestación para que concé· 

, dase a mi representado una pertenencia que deno· 
mina •Qrecia•-Pido registro y publicación de ley 
-Acompaño mucstra-Arts. 10 al 14, 19 y 37 al 
51 C.M.-Oigo notificaciones en mi oficlna-Mata
galpa, veintiuno de Abril de mil nevecientos cua· 

· renta y uno.-José M. Espin!Jsa-Juzgado de Distr!· 
to y Minas. Matagalpa, siete de Mayo de m!I 
novecientos cuarenta y uno. Las ocho y media de 
la mañana.-De acuerdo con el poder presentado 
tiénese al Dr. José Maria Espinosa por personado 
en estos autos en representación del Sr. Aritheo 
Benito Cerda; registre.se la anterior manifesta~i~n 
en el libro corres¡xmd1ente, anotándose en el D1ano 
'/ publlquese en la forma y término legales.-Arts. 
48 al 51 C. de Min.-A. fajardo Rivas-j. Angel 
Rizo, Srio.-Conforme con su registro. Matagalpa. 
dos de junio de mil novecientos cuarenta y uno.
A. fajardo Rivas-J. Angel Rizo, Srio. 

1020 3 2 

MARCA DE FABRICA , . 
N9 2165 • 

The Borden Company, de New York City, Esta· 
do1 Unido• de América, hase presentado cate Mi-

nisterio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

:Biolac 
que usa en': Alimentos para nifios, para inválidos, 
alimentos dietéticos llquidos, sólidos o en polvos, 
preparaciones alimenticias derividas o conteniendo 
leche, vitaminas, pro-vitaminas, preparacio.nes vita· 
minosas y sustancias activas vitaminosas; lactosa, 
concentraciones de aceite de hlgado de bacalao: sa
les de hierro y preparaciones farmacéuticas de toda 
clase. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Ju· 
r.io de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fonseca, 
Oficial Mayor. · 1010 3 2 

NOTIFICACION 
. N9 2232 f 

El suscrito Secretario del Juzgado de este Distri
to, por vla de notificación, hace saber a los colin
dantes y comuneros del sitio San Marcos de la Rln· 
conada, que sean desconocidos o de ignorada te
sidencia, que en el juicio de partición del mencio
nado sitio se dictó la providencia que dict: •juz. 
gado de Distrito, Estell, once de junio de mil no· 
vecientos cuarenta y uno. Las diez de la mailana. 
Procédase a la división material del sitio San Mar· 
cos de la Rinconada, previo deslinde, sefialándose 
para el principio de las operaciones el dla diez y 
seis de julio del año corriente y a las nueve de la 
mailana, dtense por medio de •La Gaceta'', Diario 
Oficial, a los colindantes Sres. Dr. Eleuterio Hi
dalgo, Camilo e Hilario Valenzuela, Josefa, Rosario 
y Mercedes Briones. Pedro y Ar1sto Rodrlguez, 
José Lanuza, sucesión Apolonio Hernández, Nazarla 
Outiérrez, Tomás y Mercedes Ramfrez, Antolina Es· 
pinosa; Oabino Culiérrez, Asisclo Outiérrez, Poli
carpo Meléndez, Pedro Rivera, Vicente ·senavides, 
Etanislao Salgado, Ismael Toruño, Pedro Lazo, Ata· 
nasio Zelaya, Miguel Rayo y Sotero Ramlrez y a 
los desconocidos y de ignorada residencia para que 
concurran con sus tltulos o los remitan.-Notiffque
sc--Testado-y-No vale-Entre lineas-previo des
linde-Vale.-Salv. ZamoraM.--José E. Ruiz, Srio. 
-Lo que les notifico para los fines consiguientes,· 
en la ciudad de Estell, a las doce meridianas del 
once de Junio de mil novecientos cuarenta y uno. 
- ·José E. Ruiz, Srio. 

Conforme. Estelf, ocho mañana doce Junio mil 
novecientos cuarenta y uno.-josé E. Ruiz, Srio. 

106'.l 1 
1· 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 2240 
Se cita por primera VfZ al reo au1ente 

Domingo Oporta, de calidade1 fgnoradaa 
en autos, para que dentro de qul~ce diaa 
ce mparezca a e1te De1pacho a defendér1e 
en la cau1a que se le 1lgue por el delito 
de leslone1 en Eleuter lo Esplnoaa, mayor 
de edad, 1oltero, agricultor y del domicilio 
de Acoyapa; ba]o apercibimientos de de
clararle rebelde para todo1 loa efecto1 le· 
galea, elevar e1ta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficío 11 no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionario• públicos 
la obligación de capturar al delincuente y 

• 

1 
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a los particulares la de denunciar el lugar 
donde 1e oculte. 

Dado Juzgado de Dl1trlto Julgalpa, 
veintiocho de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Villanueva-Be,,mero Sle· 
rra, Srlo. 182 1 

-.~ . 
N9 2241 

Se cita por primera vez al reo auaente 
Félix García, mayor de edad, aoltero, agri
cultor y del dl micllio de Comalapa, para 

-que dentro de quince dlat comparezca a 
e1te Despacho a defenderse en la cau.a 
que se le 1lgue por el delito de lesiones 
en Medardo Sequelra, de veinte afto1 de 
edad, casado, agrlcultC'r y del mismo do· 
mlclllo, bajo aperclblmlento1 de declararlo 
rebelde para todos lo• efectOI legales, 

~~ elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a tedas 101 funcionarios 
públicos la obligación de capturar al de
lincuente y a 101 particulares la de denun
ciar el lugar donde 1e oculte. 
. D ·~o Juzgado de Dl1trito J ulgalpa, cua
tro Le Junio de mll noveclento1 cuar.:mta 
y uno.--Testado--Térmlno -·en el--No 
Vale.-Carlo1 B. Vlllanueva-José Aurello 
Avllés, Srlo. 183 1 

N9 2242 
Se cita por 1egunda vez al reo au1ente 

Andrés Zamora, para que dentro de quince 
díaa comparezca a e1te Despacho a defen 
derie eri la cauea que ae le sigue por el 
delito de homicidio cometido en Luclano 
Ord6ti.ez, _ de veinticuatro al'los de edaí:i, 
1oltero. agricultor y vecino de Santo 
Tomáa; bajo apercibimiento• de 1ometer 
e1ta causa al conocimiento c!el jurado y de 
que la1 aentenclas que en ella 1e dicte le 
1urtan los ml1mo1 efecto• que 1l eatuvlere 
pre1eute. 

Se recuerda a 101 funcionario• pdbllcoa 
la obllgaci6n ''de capturar al delincuente y 
a 101 partlculart:I la de denunciar el lugar 
donde ae oculte. 

Dado Juzgado de Distrito Julgalpa, 
veintiocho de Mayo de mil noveclento1 

. cuarenta y Úno.-Villanueva -Homero Sle· 
rra, Srlo. 184 1 

Ny 2243 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Reynaldo Moreno, de c:tlldades 
Ignorada•, para que déntro del término 
de quince dia1 se presente a e1te Juzgado 
a defenderse de la cauea que ae le 1lgue 
por el delito de 1~1lone1 en la per1ona de 
Vivlán Morán, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde. elevar 1u cauaa a ple· 

1: 

nario y nombrarle defen1or de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturarlo y a 101 par· 
tlculares el de denunciar el lugar en que 
1e encuentra. 

Juzgado de Dlatrlto. Esteli 1el1 de Ju
nio de mil noveclento1 cuarenta y uno.
Salv. Zamora M.-Joaé E. Rulz, Srlo. 

1_85 1 

N9 2244 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro

cesado Ellglo Andrade, de veinte y dos 
afto1 de edad, caeado, agricultor y del 
domicilio de Pueblo Nuevo para que den· 
tro del término de quince días 1e pre1ente 
a eate Juzgado a defenderse de la causa 
que 1e le 1igue por el delito de le1lones 
reclprocae que se Infirieron con el lndlvl· 
duo Teodoro Dávlla, bajo apercibimiento 
de elevar la cauta al conocimiento del 
Tri.bunal de Jurados y cau1arle la 1enten· 
cla 101 mismos efectos como si e1tuvlere 
capturado. 

Se.recuerda a la1 autoridades la obliga
ción que tienen de capturarlo y a 101 par· 
tlculare1 el de denunciar el lugar en que 
1e encuentra. 

Juzgado de Distrito. E~teli, 1lete de 
Junio de mil noveclentoa cuarenta y uno. 
-Salv. Zamora M.-Jo1é Ma. Tellez, Srlo. 

186" 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlae, excepto los festivos. 

OPICINA Y ARCHIVO: 
Tlpo¡¡:raffa Naclonal-Tel~fono N9 3-6-A. 

-. Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6m 
Para la Rept\bllca: 

Nómcro del dla • C$ 0.08 
Nómero retratado 0.15 
Por mea • • • • • • 2.00 

Para el Exterlon 

Por trimestre •• • 
Por 1eme1tre •• 
Por afio ••••• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • USS 3.00 { El pa¡¡:o anterior debe ba 
Por afto • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

-, 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demb documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras J un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentea; -
siempre que la publicación se h12a ·una vez o la 
prfmera vez. Por las publicaciones sl¡¡:ulentee 18 
cobrar' la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡lna, cuarenta córdobas. 
Jodo pa¡¡:o relacionado con eeta publicación. para 

que ten¡¡:a le¡¡:alldad, debe bacene en la1 Admlnl1-
tr1clon11 d1 R1nta1 di la R1plibllca. 

www.enriquebolanos.org

